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resados seguidamente relacionados presenten en esta Delega-
ción Provincial de Asuntos Sociales la documentación que se
especifica, advirtiéndoles que, si así no lo hicieren, se les tendrá
por desistido de su petición según establece el art. 71.1 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero, previa Resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el art. 42 de dicha Ley.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1
del art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Asimismo, se les advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería de Asuntos Sociales, en el plazo de un mes a partir
de la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y siguientes
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero.

Contenido del acto: Resolución de archivo de las soli-
citudes presentadas por los interesados seguidamente rela-
cionados, por aplicación de lo dispuesto en el apart. 2 del
art. 14 del Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Asimismo, se les advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada

ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería de Asuntos Sociales, en el plazo de un mes a partir
de la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y siguientes
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero.

Contenido del acto: Acumulación de los expedientes rela-
cionados seguidamente por aplicación de lo dispuesto en el
art. 73 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Regimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Contra el acuerdo de acumulación no
cabe recurso alguno.

Málaga, 6 de marzo de 2002.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

AYUNTAMIENTO DE BENAMAUREL

EDICTO de 26 de febrero de 2002, sobre expo-
sición al público del Acuerdo que se cita. (PP.
592/2002).

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria,
con fecha 9.1.2002, el acuerdo de encomienda para la gestión
y recaudación del Impuesto Municipal sobre Incremento del
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana al Servicio Pro-
vincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Dipu-
tación Provincial y publicación del mismo, para su conoci-
miento y efectos consiguientes, según la normativa vigente.

Benamaurel, 26 de febrero de 2002.- El Alcalde, Antonio
Arredondo García.

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

RESOLUCION de 11 de marzo de 2002, relativa
a la modificación de la Oferta Pública de Empleo del
año 2000.

El Teniente Alcalde de Hacienda, Personal y Servicios
Generales Internos, mediante Decreto núm. 1071, de 11 de
febrero de 2002, ha dispuesto lo siguiente:

En base a lo establecido en el art. 21.1.g) de la Ley
de Bases de Régimen Local, tras la modificación realizada
por la Ley 11/99, de 21 de abril; y en uso de las atribuciones
conferidas al Excmo. Sr. Alcalde por el art. 41 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales, y en virtud de las facultades que me
han sido delegadas por Decreto de la Excma. Sra. Alcaldesa
de fecha 7 de julio de 1999,

RESUELVO

Modificar la Oferta Pública de Empleo de 2000, en los
siguientes términos:
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Córdoba, 11 de marzo de 2002.- El Tte. Alcalde de Hacienda, Personal y S.G.I., Francisco Tejada Gallegos.

AYUNTAMIENTO DE LA CARLOTA

ANUNCIO de modificación de bases.

Don Francisco Pulido Aguilar, Alcalde-Presidente del Ilmo.
Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba).

Hace saber: Que por Resolución de la Alcaldía núm.
31.3/2002, de 21 de febrero de 2002, se acordó modificar
las bases publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia
núm. 248, de 28 de diciembre de 2001, y en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 1, de 3 de enero de
2002, que han de regir en el concurso-oposición libre, con-
vocado por este Ayuntamiento, para la provisión, en propiedad,
de una plaza de Auxiliar Administrativo de Administración
General, quedando rectificadas parcialmente como sigue:

Octava. ....
3. Experiencia profesional.
Hasta un máximo de 8 puntos, con arreglo al siguiente

baremo:

1. Por cada mes completo realizando tareas como Auxiliar
Administrativo en la Administración Local: 0,04 puntos hasta
un máximo de 4 puntos.

2. Por cada mes completo realizando tareas de similar
categoría, en otras Administraciones Públicas: 0,04 puntos
hasta un máximo de 2 puntos.

3. Por cada mes completo realizando tareas de similar
categoría en empresas públicas o privadas: 0,04 puntos hasta
un máximo de 2 puntos.

4. Entrevista: Los aspirantes serán entrevistados por el
Tribunal, la cual versará acerca de la experiencia acreditada,
conocimientos del puesto al que se opta y cualquier otra cir-

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

cunstancia que el Tribunal estime necesaria para garantizar
la objetividad y racionalidad del proceso selectivo.

La puntuación de la entrevista vendrá determinada por
la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por los
miembros del Tribunal (0 a 2 puntos).

Adicionar el siguiente párrafo al final de esta Base Octava:

Los méritos en la fase de concurso sólo serán válidos
si se encuentran debidamente justificados a criterio del
Tribunal.

Lo que se hace público para general conocimiento y de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de
abril; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, y disposiciones
concordantes.

La Carlota, 11 de marzo de 2002.

IES FUENTE NUEVA

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
417/2002).

I.E.S. Fuente Nueva.
Se hace público el extravío de título de Bachiller de don

Carlos Francisco Maleno Martín, expedido por el órgano
competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Almería en el plazo de 30 días.

Almería, 6 de febrero de 2002.- La Directora, María José
Navarro Muros.


